
Municipalidad de Puchuncaví
Dirección de Obras

RESOLUCIÓN NO

PUCHUNCAVí,

026

23 de rnarzo det 2012

2.

VISTOS:

l. Los antecedentes presentados por don JULIO CÉSAR BUROTTO BLACHET
en representación de HF NEGoclo lNMoBlLlARlo s.A., en expediente de
"Fusión Prediat", patrocinado por e[ arquitecto don FRANCISCO JAVIER
GUERRERO DEL RíO.

Et botetín de ingresos Municipales N"0060013 de fecha 23.03.2012
correspondiente a [a cancetación de los Derechos Municipates por concepto
"FusÍón Predial".

Que e[ expediente en General da cumptimiento a [o estabtecido en ta Ley
General de Urbanismo y Construcciones (DFL 458/1975) y su Ordenanza (DS
47 /92 y sus modificaciones).

Las facultades que los precitados cuerpos tegates me confieren.

RESUELVO:

APROBAR, [a Fusión de los inmuebtes identificados como "Lote A" cle
superficie 9.130m2(rot de avatúo 116-104); "LorE 2" de superficie 497m2
(ro[ de avatúo 116-84), lote sin denominación ro[ de avatúo 116-45 de
superficie 1.815m2;'LorE 2" (ro[ de avatúo 116-16 matriz) de superficie
860m', "LOTE 3" (rol de avalúo 116-16 matriz) de superficie 300m2; en un
único inmuebte denominado "LOTE A1 " de superficie 12.602m2.

ESTABLECER, que en este acto se incorpora a[ Bien Nacional de uso
púbtico con destino ca[[e una superficie aproxÍmada de 68m2, producto del
ensanche de Camino del Acantilado.

c) AUTORIZAR, [a enajenación det inmuebte denominado "LOTE A1,,,
resuttante de [a presente aprobación. e
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